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En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N  ADHM-86393 de 31 de diciembre de 1986, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la constitución de la compañía  “COTASA 
COMERCIAL TECNICA ASOCIADA SOCIEDAD ANONIMA , con domicilio en Quíto, 
con un capital soctal de DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/. 10'000.000,00), 
dividido en 19.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
(5/. 1.008.00) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarío Vigésimo Octavo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quíto: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique. por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente 

CUMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quíto, a 
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Con esta. fecha queda inucrita la pr rte. , “esolución bajo el número 

631 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se. da sel cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de 'comPormidad a lo establecido en el Decreto 

- 733 de 22 de sgosto de 19754. publicado en el. Registro Uficial 878 de 

29' de 'agústo del miigmo afo.* Quito, a vein nyeve' de sbril de mil 
novecientos ochenta y ocho.- El REGISTRÁD] / 
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